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• E s té  periódico,, que. sale ■ los 
miércoles domingos, - .-se suscribe 
en la imprenta <ta llen e ro  y .tP e-  
tírori calle .mayor número 45. á  
6  rs. a ! m e ; ,"  15 ' fíur trimestre

y  54  v°r  ano llevado á casa de 
» -  •los señores suscr/torcs, tí quienes se 
¡es darán grujís los Suplementos.

0 . u) 
i C;hi‘) fül I'.-í ¡aüü

Se adm iten suscricioncs p ara  
l  fu e r a  de esta  capita l á i  o rs 

T-«Hí mensuales. 2 7 por trim estre, 5 a 

' $ Í " P r>or se‘s meSes y  1 0 0  por a?i(rt 
*  for/g.

y?LíL i a s  reclamaciones oficiales se 
¿ j, ,  harán a l Sr. Cefe político,- y  los 

artículos y  avisos no oficiales que 
se dirijan á  la redacción serán
francos de porte.

ALBACETE.

ARTICULO DE OFICIO.
í ' . ‘)

-?  G O B IE R N O  S U P E R I O R  P O L IT IC O
‘ . U E ESTA PROVIN CIA .

E n  lü gaceta de Madrid nu m ero  8 9 8  del 
sa lud o  20 de ; m ayó se inserían  las reales ór
denes. s ig u ien te s .

i l in is ter ío  de la gobernación  de la .  pen in -  
snl.a— S egm i la sección .—Circul,ires.=EI Sr. seere-  
tario del. despacho de la guerra con  fecha 14  
del corriente dice al de la gobernación  de la 
península lo que sigue. .

C on esta fecha digo al capitán  general de 
Granada lo s iguiente; S . M . la. R eina  gober
nadora se ha enterado de una exposic ión  de  
la d iputación  provincial de Malaga co n su ltan 
do  de qué m o d o - l i a  de conducirse con los que  
ten ían  impetrada -dispensa para contraer matri
m o n io  con mucha anterioridad a la publicación  
de la quinta  de á 0 3  hombres, y  por las c ir
cunstancias políticas ó  no  Ja han recibido, ó 
|¡i obtubieron después, so lic itando se. les decla
re exentos, respecto á tener contraído esponsa
les, V conformándose con lo expuesto  por el 
tr ibunal especial de guerra y marina, « n o  ha 
t e n id o  á bien acceder á la solicitud de la d i
putac ión  prov inc ia l  de Malaga, á fin d e  que  
jse declare, e x en tos  .de quintas «á los que te
d ia n  , impetrada, dispensa para casarse con ante?
rioridad á la publicación  del sorteo, no  po
diendo hacerse en favor de los mismos una 
excepción  de la regla general, pues aun . pres
c ind ien d o  de los muchos fraudes qu e  pudieran  
cometerse a su son) 'i ', y de la suma dilicul-  

(tgd d<* fijir pTí* i*  e x e n c ió n  el térm in o  en  
•ttjue c.ua anterioridad a la techa de la publicación  
rd e„  la .quinta  hubiera de entabl irse la d isp en 
sa,. y el en que debiera recibirse esta, m  |a 

"inoral pública ni el honor de las fam ilias  se 
.resienten  mas con los compromisos á q , le | HI(i. 
da dar lugar la impetración de la dispensa, que  
co n  los que produce la relajación en personas y 
fa m il ia s  que no  están ligadas con comprom iso  
n in g u n o ,  debiendo buscarse el rem edio de es

tos males en la reforma de las costumbres, y
no en la ex en c ió n  que se pretende, m ayo rm en 
te cuando la concesión de la dispensa no  ob li
ga á casarse á los que la obtienen ,  n i esta
circunstancia por si sola puede comprometer el  
h on o r  de n in gu n a  joven  honrada.

De real orden comunicada por el expresado  
Sr secretario del despacho de la gobernación  
lo traslado á V. S. para su in te l ig en c ia ,  cono
cim iento  de esa diputación provincial y demas
fines consigu ientes .  Dios guarde á V. S. m u
chos años. M a d r i d  18  de m ayo de 1 8 5 7 .= El 
ge fe de la primera sección, J u a n  Subercase™  
Sr. gefe político d e . . . .”

. . . . .  ,  .  ' . • .

O T R A .« = E l  Sr. secretario del despacho de 
la guerra en 13 del corriente d ice al de la 
gobern a c ió n  de la península lo que sigue:=J)or 
el m in ister io  de hacienda con  fecha 7 del ac
tual se com unica á este de la guerra la real 
orden siguiente!—El Sr. secretario del despacho  
de hacienda dice con esta fecha al contador g e 
neral de valores lo que sigue: H e  dado citen- 
á S. M. la R eina gobernadora del exp ed ien te  
instruido sobre las dudas que ocurren  á v a 
rias oficinas de rentas .para el abon o  de los 
caballos requisados en  los térm in os  q ue  ex p re 
sa el art. 61 de la ley de 2 3 . d e  febrero úl
tim o. E n  vista de ellas, de lo expuesto  á su 
virtud , tanto por esa contaduría general de  
valores en sus consultas de ID y 2 7  de ahril 
próxim o pasado, cóm o por la direccmn gene:» 
ral «le rentas en la suya de 11 del actual, y  
de lo inform ado por la contaduría general de  
d is tr ib u ción ,  de conformidad con la d ir e c c ió n  
general del tesoro, se ln  servido S. M. reso l
ver, que para la contabilidad de los d o c u m e n 
tos q u e  produzca la requisic ión de cab a llos  d e 
term inada en la expresada ley ,  se. observeh" {.as 
reglas, siguientes:

instrucción formada por el m in is ter io  de 'a 
guerra, a consecuencia  de la ley ,.t]e de 
brero ultimo, ingresaran  e n  las t e s o r e r i  

provincia, c om o  a n tic ip a c ion es  e n  papel <le es
ta especie, y la cu en ta  y razón de Jas cartas
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^  pago q u e  e n s t t  equ ivalencia  deben dar ios 
m ism os tesoreros, se llevaran b a jo e l c o r r e s p o n -  
d ien te  ti tu lo  de anticipaciones de caballos re
quisados.

21 A  continuación  de los expresados re
c ib o s  se pondrá nota de haberse expedido las 
eq u iva len tes  cartas de p^go, y en esta forma 
^e pasarán como dinero de la caja de totales 
á la ^ d e  líquidos, cuya Operación dejará oril la
da la primera.

31 Las cajas de líquidos pasarán los mismos  
cirebos á l a s  oficinas de administración militar de 
sus respectivos distritos, y estas expedirán in 
m ediatam ente  las cartas de pago correspondien
tes, con lo cual quedará tam bién perfectamen
te concluida esta operación.

41 Guando llegue el caso de que los 
ayuntam ientos entreguen para pago de sus c o n 
tribuciones á las tesorerías de provincia las 
Cartas de pago dadas por estas en  eq u iv a len 
cia de los recibos m encion ad os,  se datarán de 
ellas en  las cuentas de totales bajo el titulo  
de «Reintegro por caballos reqnisados” e x ig ie n -  
d o d o s  correspondientes recibos á contin uación  
de las mismas cartas de pago á los ayunta
m ientos  respectivos ó  á s u s  legítimos apoderados.

31 G on  los recibos de caballos requisados  
^ gefes y  oficiales militares, se practicará lo

lasq u e  marean las reglas IB., 2 . y 31; pero 
cartas de pago correspondientes á los que por 
su calidad de militares activos no tengan re
sidencia fija en la provincia en que sufran la 
requisa, serán satisfechas por la caja de totales 
de la misma, en cuyas cuentas se comprended  
rán conform e á la regla 41

D e real orden comunicada por el expresa
d o  8 r. secretario del despacho de la goberna
c ió n  lo traslado á 4L E. para su in teligencia

y cientos consiguientes. D ios  guárde á AL 
m uchos  a ñ o s . ^ M t d r i á  18 de  m ayo  de 1 8 3 7 .^  
E l  gefe de la p r i m e r a  sección, J u a n  Bvtberca^ 
s e .^ B r .  gefe p o l i t ice  de . . . .”

T  lo comunico á  ̂ con el mismo ob
jeto. Dios guarde á muchos años, A lba
cete 3 8  de Mayo de l 8 3 7 ^ G e r ó n im o  serrano ,  
señ o res  presidentesy ayuntam ientos const itución  
nales de esta provincia.

D I D U T A G f D N R R O F I N G I A D D E A .D B A .G E T B b

Gircular.^Gomo to los los gastos, que se oca
sionan en los juzgados de primera instancia so n  
por su naturaleza alterables, y los deseos de^ 
esta diputación sean el reducir todo lo posible  
las cargas á los pueblos, ha creído deber exa
m inar los ocasionados en el año anterior, pa
ra que aproxim ándose á los que puedan Ocur
rir en  el presente, sea mas exacto  el repartos 
y sin  embargo de que no  todos los Beñores
jueces de prnnera instancia h a y a n r e m i t id o a u n
sus cuentas, y  que esta circunstancia retarda  
la liquidación, de ellas, para los abonos, ó  re
bajas correspondientes; con el din de no retar
dar los repartimientos, y cobranzas en los pue
blos, ha resuelto formar el presupuesto, q ue  tt 
con tin u ac ión  se espresa, en  el que van seña
ladas las cantidades, con  que cada uno debe  
contribuir  en el presente año á su respectivo  
partido . : ' nR

Do q u e  de acuerdo de la misma participa  
ú para su mas exacto  cu m p h m ien to .

Dios guarde á T4L muchos años. A lbacete  
2 8  de m t y o  de 1837 .—El E r e s id n t e .^ G r r ó ñ i^  
m o  3 e r ra n o .r :M tr t in d o sé G it t tcn e z ,  3rm . I ^ t á e -
ñores presidentes y ayuntam ientos const itu c io n a l  
les de  e s t a  provincia.

.Presupuesto de los gastos, que ocasionan los ju zg a d o s  de  
en e l presen te año de l t ío 7 .

Til d é la

p rim era  instancia de 

Dotación

esta  provincia:

u
Coste corres

de p a  Id . de l ponden
p e l  se ' coman. cia ofi

liado. cial.

................. 7 1 / . . ioa. 1 3 0 0 .
A s m * ................... 711.. n ía . 1GJ4.
A lm  i ns-i......... 200- 8 0 - 1500 .
C hinch il la ............ 711- 100.. 1004.
La Roda........... .. 4 42 .. 100- 1 40').
H ollín ...................... 4 0 0 . . 100- 1004 .
T este ....................... 200.. 80 .. 1500 .
Casas IIu i i e z . . .. 7 1 Í - 100.. 1004,

Gastos Suscri- p a ra  A l TJ. p 'i-  ' I I .  p a  T‘ ta l
de es ción (le g in c i/es ra  ' h r- ñ i A l de
critorio gaceta. ausilia- dih ti caide. gustos..

■ res.
' i ti- ¡; . ;

rios. i ¡ !
" ■ !t.nro 

6 0 2 1 . i2 0 0 . 5 6 0 . .  1850 .. í ( 00.. f 500 ..
2 0 0 . »► a» 1500.. 1500 .. ódiió .i
2 0 0 . » « 1500.. íóUtl.. 4080.1
200. 1 5 0 0 - 15UU.. 5 0 3 5 . .
200; ># •» 1500 .. 1500 . . 5 2 12,.
200. M »» 1 5 0 0 - 15uü.. 5 3 8 4 . .
200 . »> » 1 5 0 0 - 1500.. 4880¿ .
200 . 1500 . . 1500 . . 5 6 0 5 . .

C A N T I D A D E S  Q U E  S E E S l ' R E S A N .

J U Z G A D o g .  P U E B L O S .

Canthhi-
N ím ero  des que 

de les h ( i; tr
uéanos. re ,// ,n tli-

■ilf}.

At-BdtiKTK.... I l . i  Ginét.i .
1 tíirr ix ...........

ti’luo'e......

5Ü00-. 4 7 ( 3 . 2 2  
5 7 1 .  010 .. 4
5 5 9 . .  8 4 7 . .  8
2 33 . .  4 4 8 . .

l ’ b   4403 ..  4 5 )2 1 . .

L a  R o p a « . . .

/ L i  R 0ll.,..  ......  1228..
Uiiensiiiit.i  . A
Ec z u z . i___

I M'ailriguer.is.— f n ó '
á f in   ....................... /  "
iVtuiiv.ilvos ..•••• A,,,"
¡Vlwnéra .......   3 8 2 . .
[ a  razona  12UU..
V)llalgorilo<le j 

■I n c a r . . . . . . ... j

Id 73 . .  2 1  
4 ü i . i a  
3 1 4 . ;  20
3 5 1 . .  í)
4.54.. 1 2  

0 7 . . /  t
3 5 0 . .  *  

i  152 .,  2 4

5 6 6 . .  3 5 í . , 1 9

T o ta les   ¿5457.. 5 2 4 2 :.
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f ír t ' :*!•!• i 

£M;V s ".í.;k 

AlCARAZh

• O  '  2  •>. • •» .

-UIV lv i.
11) i.
.I f  .C
-n jti 'j

íÁIcaráz.. ..;........ 1427.. m i . .
i Boriilió.. . . . . . . . . . . 1151.'. 1015.. 2 6
i lio^arra.............. 440 .. 395.. 6
1 Vi.inos. 452 .. 588.. no i o _¡
j Ballestero.......... 290.. 260.: 16
y Viveros.............. 214 .. 1 92 6
JBiensérvida..,.. 225 . . 202.. 2
fGasas de Lázaro 2¿&. 211. 52

f Cilleruelci..... . . . 61.. 54.. 26
(.Otilias..... . 105,. 92,. 18... .. Osa ile Montiel . H 4 . . 129.. 12
Paterna. ............ 2 58 . . 258.. 50
M.isegnso.......... 515 . . 2 8 2 . 5 0  •

OT ¡Pobedillj . ........ 116.. 104.. 6
/R eo lid . . ..... . 51 . . 27.. 2 8

R jo par......... ...... 190.. 170. 22
Robledo.............. 2 08 . . 185. 4

/i  ; Salobre....... ....... 2 0 5 . . 182.. 10
di Villaverde......... 105.. 94 . 6
•inri a Vi i lipa laciosi-.. 206 .. 185. ■ j4a

T e s t e .,

I Yéste..í»........
A y na...............

1 E lche (le la
S ie r r a  .

/F erez .................
Letúr.. .

JN e rp io ..............
¡Socolios...........
I Cañada del 

Provencio y 
Torre Pedro.

1 44 9 . . 6
.. 410.. 4 5 4 . / 3 2

| 655 .. 704.. 20
558.. 1.4
6 0 8 . . ' '4
8 57 . . 2 6

.. 5 8 2 . . 423.. 3 0

1 29 . . 143.. 4

001 i' 5; 
t

h o

T<iTALi-s..;... 6 3 4 Í . .  3 8 9 3 . .

A Imansa.

n i a l m a n sa -“ v-
M o n t e a  legre , . . ;

1 9 9 3 . .
ÓÓÓ:

12:58..
6 8 1 . .

2 2 1 2 .5 2  
6 1 6 . .  8 

(3 9 4 . .  3 2  
7á3..  6

T o t a l e s ; . . .; 4 4 8 5 . .  49 80 . .

/ C h i n c h i l l a . ........
I'Brinete.......
t F uente  4  lamo;

r, ; Jgiieriíel i ............
Cn.NCHTX.LA... ' Q ya Go|lzn,0ii

j Peñas 'le S  in )
I Pe, tro   1
'P o z u e lo ..............

2 0 7 9 . .
2 77 . .
234..
5 38 . .
257 ..

1657 ..

6 2 0 . .

2062 . .
274 ..  24
2 81 . .  22
5 6 3 . .  12
2 5 4 . .  52

(6 4 3 . .  14

614.. 5 2
T< h i l e s ., 0 / 4 , 0 6 )0 -

H e l l ín ..

Heliin  ........  1-9.58..
lO n l i i r    2 7 5 -
) Lietor   4 57 . .

1 \T oh arra   1412 . .
/A l b a t a n a . . . . . . . .  15*.)..
* A gra morí  55 ..

2 4 4 7 . .  17
3 4 3 . .  2 3
6 7 1 . .  1U 

1 7 8 5 .  6
187:. 18 

63 ..  2 8
T. 4 3 0 7 . .  5 5 8 4 , .

C a s a s  d e I b a ñ e z .

A b e n g l h r e .......
A l  i t o z ..............
A l b o r e a ............
Alcalá ilel Rio.

¡(.arcelen .
,C a s i s i ) e  J u a n

N u ñ e z ........
Motilleja...........
Casas de Ves... 
Casas de Lli.iñez
Cen iza te............
Fuente Albilla 
G o l o s a l b o .........
porquera..........
I Ma hora-...........
I N a v a s  i le J u n

q u e r a .........
Pozó Lorente..
Val,lega nga......
V i l l a n i a l e a  .
V i l l a  T o v a .... . .

T o t a l e s .

2 2 3 . .
5 1 1 . .
3 7 1 . .  
6 5 8 -
4 61 . .

154..'

1 6 8 -
10 1 6 -

6 2 8 -
2 3 8 -
2 6 5 -

3 8 -
8 0 7 . ;
3 9 7 -

1 9 6 -

104 ..
2 8 6 . .
4 56 . .  

511.

6797..

1 86 ..  2 3
2 60 . .  20
310 ..  2 8
5 51 . .  11
5 8 6 .  11

129.. 2

140..  26
8 51 . .  9
526 ..  7
109.. 14
2 15 . .  22

5 1 . .  2 8  
€ 7 6 . .  6
5 5 2 . .  21

164..  7

87 . .  ¿
2 59 . .  21
5 85 ..  10

41.. 5 0

T o t a l e s . ' . . . . ’. 4 48 8 . .  4 0 8 0 . .  ;

E. P.=SerranO.—Gim énez, S. I.
’■) ■ . :  C ,  . i ,  - a  , j  ,

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA.
TE R RITO R IA L DE ALBACETE.

I
El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del D e s -  

ho de Gracia y Justicia comunica á esta Au
diencia territorial con fecha 12 del corriente la real 
orden siguiente,

j> Ministerio de Gracia y JustirÍ3. =  Itesuello el. 
Gobierno á rio proveer los oficios de escribano y  
procurador sin oír antes á las Audiencias acerca de  
la necesidad del remplazo de las vacantes y de las 
cualidades de los pretendientes viene á ser perdido 
el tiempo que estos emplean en acudir directamen
te á la Secretaria de mi cargo, de donde ademas 
del retardo en el despacho de sus pretensiones les 
resultan gastos y otros inconvenientes; por lodo lo 
cual se ha servido S. M. la Reina Gobernadora 
resolver:

t i  Los ayuntamientos de los pueblos en que 
se verifique una vacante de escribanía numeral a 
de notaría de reinos darán inmediatamente cuenta á 
la Audiencia del territorio.

2'.1 La Audiencia abrirá la oportuna instruc
ción informativa para declarar si la provisión eí  
necesaria, y siéndolo maridará al ayuntamiento ins
truir espediente en la forma acostumbrada.

3" 1 a Audiencia remitirá á esta secretaria del
D e s p a c h o  aquelh-s espedientes ron su informe aCer- 
ca del mérito relativo de los pretendientes.

/u Se mantendrán en todo su vigor las dis
p o s i c i o n e s  que prohiveo por regla general la pro
visión de notarías reales en la antigua corona de 
Castilla csceptuando las de los pueblos’ en que hay 
colegios, respecto de las cuales procederán las Au
diencias del modo que va espresado en los artícu
los 2u y y .  .

51 N o se dará curso en esta secretaria a las 
instancias de los pretendientes á escribanías y n o -  
.arias pues estos deben acudir directamente á 
Audiencias á, no ser que soliciten el titulo de  pro
piedad solamente sin aspirar al egercicio.

6? Lós que poseyendo los olmos á titulo de 
propiedad soliciten cédulas pasa su eget ciclo acudi
rán también á Ls Audiencias en cuyo .caso limi
tarán estas sn informe á la censura de dichos li
tólos y a k s  cualidades personales del que preten
da servir en su propio n o m b re  ó como ir"*"*** 
cuando el propietario tenga facultad de nho'braiíee 
ó con la calidad de ín t e r in  por la ¡i»c/fWÍdad Us  
gal del duenu del oficio,

2I I  t i j n o w r l
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y»' La dispuesto en el anieblo 5? y 6? res- presiva de l o s 1 eslrangeros residentes ó aveciné  
perto i  los que pretendan escribanías ó notarías se dados en  sus respectivas provincias, facultando- 
entienda igualmente para con los que soliciten efi- • s?: a * electo  á los geles políticos p e a  la a ilop-
eios de procurador, corredor, alcaide íi otro cual
quiera de !ós en age liados de la corona que no.es
líen suprimidos. De real orden lo digo á V .  S.

cion de cuantas medidas creyesen oportunas a 
hacer cum plir  á ios alcaldes co n st itu c ion a les  con  
la remisiva de aquellas.

Hasta el dia tan solo v e in te  pueblos han
para su inteligencia^ .a de ese tribunal y efectos llenado su deber en esta parte, dejando en des
consiguientes.” cubierto  mi autoridad, y dando lugar á que

Lo que digo á V.V. para su inteligencia y por la superioridad se rec lam en aquel as con
efectos consiguientes. Dios guarde á V V .  muchos la perentoriedad y severidad q u e  aparece de la
a Sos. Peñas de San Pedro 27 de mayo de iSSyT* real orden de 2o  del actual cu yo  literal con -
=  Nicolás del Castillo, secretario Interino.—Señores testo es com o sigue.

. , - , - . . , . . .  «Siendo muy corto el num ero de geIes po-
1  que ! » »  'rem itido la Itsta general de

O í . « A —  El Lxrmo. ^r„ Secretario de Estado es (ran „eros> ecsistentes en sus respectivos 'l is lr i-
y  del Despacho de Gracia y Justicia comunicji á pulida por real orden de 2 0  de d ic ie m -
esta Audiencia territorial con fecha íj .  del actual ],re’ (jv¡ año  próxim o pasado y recordada en
la real orden siguiente: j.y j e g | ,r it  último; se lia servido ni m dar S .  M .

«Ministerio de Gracia y Justicia.—Para que el que se recuerde de nuevo  td inm ediato  cu in -
Gdbier.no pueda egerrer oportuna y provechosa unen- ptim fento  ile aquella d isposic ton, e n  la i n le is
te la suprema inspección que te incumbe y remo- genc ia  de que sera del real desdara O Cita qsuprema inspección que le incumbe y 
ver los obstáculos que se opongan á la admiuis- 1 
¡ración de justicia, es indispensable que tenga co
nocimiento puntual de los acontecimientos que con
moviendo el orden social en sus fundamentos con
trarían ó dehl'itan la acción de tos tribunales. Por' 
Bo mismo ha estrañado la augusta Reina Goberna
dora que algunos Regentes y Jueces en sus res-

m er
morosidad en la pronta rem isión de tan inte
resal líes noticias. De real orden lo d igo
V .  S. para el efecto indicado."

E n  su consecuencia y á fin de que en do  
sucesivo los alcaldes constitucionales  sean tn .s  
exactos en el cu m p lim iento  de su deber; usan
do  de las facultades que me están concedidas ,  
todos aquellos *le los piieb|<isi-ye<unpreendidus en

pe'ftivfis casos hayan omitido darle conocimiento por la subsiguiente  lista, sa t is fa rap " por su o m is ió n
que en V descuido en no haber rema ti do las indicadas  

de todo listas en el térm in o  que les fufi prefijado en cir  
cu lar  de 2 í  di- abril

roí condono jg  los movimientos sediciosos que en 
algunas poblaciones se han verificado, y

jus
ticia y el rgerricio de las funciones de las auto-

co  s in  escusa ni pretesto a lguno, con m in ad os  en  
lu de 5U, si para c¡ di» 1U del próx im o j o -

• ■ «.•* u o u  • 1- u p v v . - .   --- . I X7

?•=
G erón im o Serrano.zrSvñores alcaldes const itucio
nales de los pueblos s igu ientes .

1 .  > |  • . . l¿i  U  U t / K j ,  b  l J l i l l c i  v. I t l j ' l  I  1 *- 1 ¡ J

J s  M Uman,e,'te cor's ," u,'J’ s; y es la V(,lu„ia,l n ió  n0 h':m cirrii¡iliment;)i!o-en debida form a
, S»e en lo sucesivo las Audiencias por Jd a p resa d a  circular, ó dándom e parte de no

.'° e sus «T-g, ntcs y los jueces de primera ins- residir en SUS respectivos distritos O Junsd.C-
Sanc ia  m e  av i s en  p u n l u a l m e n t e  los moVi tn i vn í oS  ó  "  ~  ------

arios de aquella clase que ocurran cu l„s pueblos m ,c l ip s  años
de su respectivo distrito, ni tildándome asi mismo
los sintonías que se manifiesten con tendencia ó se
mejantes esresos, y esperando las observaciones que
su cilo les sugiera para prevenir, contener ó re
parar los indicados desordenes debiendo darme par-*1 fin «I . v /11 lili#

. . e ra,,a mes aunque no Lavan ocurrido Mnneip
m ovim ientos ó a n  = i i ,• i D .
del estado ,1 .1  s ““hcadns, ton rspreston Pozuelo.

• . 'ranquiV.-lad y de las medidas que i'cfl .S  de S i n  Tedro.
en SU 'p,nion convenga lomar, para conserva,la. A ln a .
D e  real orden ,o digo á V. S. i„ „ i ig „ ,  i ,
de ese 11 nbunal la de los jueces de ese territo-
trio y para su csacto cumplimiento.”

Tara zona.  
Al batana.

Casas efe Ibañez. 
A lic tu ib r c .
G olnailv i» .
•Nav.i-Sé de Jorquera.  
¡Maborh.
'ii,! ntrra.
Villarfidldo da Jucar ,

Lo que digo á V V. para su iiiteíicenria y

Y este.
¡ S e r j i i n ,
S o c ib o s .
Y "rr /,.

"o " ° OU inicti-ri.i la y . i ,  , i i
*^rU>8 cniis¡Mfjii'iiíc$" Dios guarde á V V„ mu<h<)s "
*®“». Relias de San Pedro 27 de ni»)o de 1IÍ07. 1 i L , t l n
— Nicct, O v  u g o n z a l o .

as del Castillo, secretario inte, ino.=r S. rí .u s  P o zo  lócente.
táce le  *Himera instancia de la provincia de A l-

GOB'RRRO svpp.q a l c a n c e .
P o r  real n r !n n  Pnt*'in;o d k  f s t a  p r o v i n c i a .  

el 18 de abril ú li i ino  in -
3 3 , se re-

lgueruulu.
A Ij'vr.i,
A lunns .i .
C ' U'lete.
M ontea legre.

F u e  US i nía.
M nn i .d y o s .
Sí ni 11a.
Bar n>x.

Sierra. Balizóte .
Lvzuza.
B a l l e s t e r o .
\  i veros.
Ossa -le M ontieL  
V il la  palacios.  
Y iila v er J ü .
(.Otilias.
II  - opa r ♦

Casas i le J uan  N u n ez .  j j o g a r r a .
V ía n o s .
A l o a r á z .
7\j ¿(SĈ OSO

ddti ai de ja Gobernación '^lista' e s -  YUiatOya, ' Casas de Lazara,

Imprenta de Herrero j  Pedron,
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